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1.- El abogado Juan Carlos González Montoya, quien representa los 

intereses de la demandante Blanca Cielo Rojas Velásquez, presentó 

renuncia al poder, la cual, no fue aceptada por auto del 30 de septiembre 

pasado1.  

 

2.- En memorial que antecede2, el mismo profesional manifiesta que 

cumplió con la carga que exige el artículo 76 del Código General del 

Proceso3; aunado a ello reposa memorial remitido a través del correo 

electrónico blamonjor@aol.com, suscrita por la señora Blanca Cielo 

Rojas Velásquez, en la que hace referencia a la renuncia de su apoderado 

judicial y otras cuestiones. Como ahora sí se cumplen los requisitos 

señalados en el inciso 4º de la norma en cita, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado mencionado. 

 

3.- De otro lado, se niega por carecer de derecho de postulación, 

además de redundante, la petición de la demandante señora Blanca 

                                                 
1 Archivo 23 cuaderno de segunda instancia 
2 Archivo 24 cuaderno de segunda instancia.  
3 Archivo 25 cuaderno de segunda instancia. Certificado generado por la extensión de e-entrega, envío de la 

notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor, correo 

electrónico destinatario blamonjor@aol.com - BLANCA CIELO ROJAS VELÁSQUEZ 
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Cielo Rojas Velásquez, orientada a que se efectúe una prueba de ADN, 

porque con auto4 del 2 de agosto del año que avanza, se efectuó 

pronunciamiento al respecto frente a petición afín presentada otrora.  

 

Notifíquese y cúmplase5 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

12-10-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 

 

 

                                                 
4 Archivo 18 Ib. 
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